
 
 

Constancia Secretarial: A depacho del señor el presente proceso informando que el 

abogado de la parte ejecutante allega memorial solicitando se ofcie por parte del Juzgado 

a las entidades prestdoras del servicio de salud a las cuales se encuetran afiliados los 

ejecutandos, a fin de que las mismas aporten los datos registrados en sus bases de datos 

a nombre de los mismos, para efectos de su notifiación, anunciando que el señor Hector 

Fabio garcía Gonzalez, se encuetnra vinculado a Cosmitet, no obstante, al ahacer una 

revivión en la página del “ADRES”, se advierte que éste se en cuentra afiliado a la EPS 

Suramenricana, a saber: 
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 Se ordena incorporar a la presente demanda ejecutiva que promueve la 

Cooperativa Multiactiva Caldas en contra de los señores Héctor Fabio García 

González y Carmen Elisa Flórez, el memorial rubricado por el vocero procesal de 



 
 

la demandante, peticionando se oficie a las entidades de salud a las cuales se 

encuentran afiliadas las personas ejecutadas, refiriendo para ello a Cosmitet Ltda. y la 

Nueva EPS, respectivamente, a fin de obtener los datos pertinentes para ubicar y 

lograr notificar a la parte pasiva. (Ver anexo 07, Cd. Ppal. digital)  

 

 Conforme a lo solicitado, en aras de continuar con el trámite natural del 

proceso, a ello se accede, disponiéndose oficiar a las entidades de salud que se citan, 

además de la EPS Sura, según constancia secretarial que antecede, para que informen 

según les corresponda, acerca de las últimas direcciones físicas o electrónicas 

registradas en la base de datos de cada entidad, a nombre de los señores Héctor Fabio 

García González y Carmen Elisa Flórez, donde los mismos puedan ser notificados, 

esto, en aplicación de los -Deberes y Poderes de los Jueces-, (Arts. 42, 43 y 44 del 

C.G.P.), además de ser procedente, de conformidad a lo establecido en el artículo 291 

Parágrafo 2º ibídem, el cual consagra que el  “interesado podrá solicitar al juez que se oficie 

a determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 

la información que sirva para localizar al demandado.” 

 

En éste sentido, líbrense los oficios correspondientes y remítanse a las 

direcciones electrónicas de las entidades referidas, conforme a lo reglado en el Art. 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaría, hágase seguimiento a las respuestas que se alleguen en dicho 

sentido.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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